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DIAEIO DE

de J iDel sábado 2Í iá

B A R C E L O N A ,

setiembre de 1820^

Sania Tecla Virgen y  Mártir.

Las Cuareut* lloras estaa ea la iglesia del PaJao : se reson^a á las 
seis .jr media.

Obligación cI h  oir misa antes ó dsspucs da las labores, 

indulgencia plcnaria. —  Témporas. —  Ddnse Ordenes.

Sol en Libra. Otoño.

Dias horas. Termómetro. Barómetro.
21 II noche.
22 tí mañana, 
id. 2 tarde.

16 grad. 
i 5 3
17

28 p. 1; I
27 10 q
28 • 3

Vientos y  Atm ósfera. 
O. cubierto.
Ídem semicubierto.

Mando militar.

Ser vicio de señores gafes y  oficiales. • j

&m;nidente el corouel D. Joaquin Alonso.
Señores ofirinles D. Domingo Mosterin , D. Manuel Esqner ,  D. Pâ  

blo B,li»l)s , a  Joaqnm Martínez., D. Josef Mestre.s , D. -Pedro Llanes 
D. .Toscf de Moya , D. Gerónimo Torres D. .Tosef Soler secundo Don

7 ’oiTabadclla , D. Josef González , D. b W  
suj Antoiiio , D. Narciso Blado y  D. Gerónimo Garolera.= /^e«ífím M enai

Gobierno pohtico superior, de ¡a provincia de Cataluña. 
lá Pr, Secretario de Estado y  del Despacho de la Gobernación de
copio * comunica con fecha de i 5 del actual Ja Real orden que

«.El Sr Secretario del Desnacbo de Estado rae dice con esta fecha Ib si- 
^ lente. =  Esemo. Señor. =  F.f Vice cónsul de la nación en Tánger me'dice 
a.n lecha de 4 del corriente lo que«igue. =  Acosa de las once del día de hor ‘ 
ha aparecido en esta bahía con viehto al poniente y  de vuelta del Deeanó- 

lu fragaUi.de ^ erra  argehna que montaba doce cañones por banda^y sin 
fondear ha se^ ii^  su rumbo hacia el Mediterráneo, hasta Jue i S d o a m -  

.el viento al levante , se ha mantenido bordeando hasta entrada 1» r>n 
• k . »  U ahu... de G ¡ k , l u r  i  Ceuta. I¡„  el « r te  « te  t .  « u f eAyuntamiento de Madrid
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brando en esta rada he advertido que eii la proa de su bordo tenía una in­
mensidad de marineros europeos , que después he colegido que deben de ser 
tripulaciones de algunos buques apresados , y  creere no engañarme si asegu­
ro a V. E. que entre ellos habia algunos españoles , pues á cosa de las cua­
tro de la tarde se han dejado ver por medio del estrecho navegando para 
poniente otra fragata de porte de trece cañones por banda , una goleta y  
una polacra de guerra sobre la costa de España , todos argelinos , y  en iios- 
de ellos nueve bergawlines y  polacras mercantes , entre los cuales he podi­
do descubrir distinlameate que era española una de estas ultimas. Por lo  
que pueda interesar al comercio nacional , doy con esta fecha igual aviso á 
los Comandantes de Marina de Cádiz y  de Girtagona. =  D.j Keal orden 
lo traslado á V , S. para inteligencia del Consulado de Barcelona y  efectos 
convenientes. Dios & c- ''

Lo que manifiesto al público para inteligencia y  gobierno. =: J o s e f de  
Castellar.

ESPx\jVA.

Ca raeas 3 de jim io.

Se Ira recibido el parte dado por el coronel D. Sebastian de ía Calzada al 
presidente de Quito en Panamá á 24 de enero, el cual contiene la bri­

llante victoria conseguida en aquel día sobre la división enemiga de 80a 
hombres que ocupaba aquella capital , no habiendo escapado casi ninguno 
y  lomádoles 400 fusiles &c. &c. *

S a n  Sebastian  1 1 de setiembre.

Escriben de Santander con fecha de 8 del corriente haber entrado 
en aquel puerto el 6 un queche francés procedente de la Guaira, cuyo 
capital! asegura que á su salida hablan suspendido las hostilidades las 
tropos nacionales y  las insurgentes.

Mmbareaeiones que entraron en C ádiz desde 6 de setiembre 
hasta  8 de dicho.

Día 6. =  Jabeque español San M iguel, alias el Venturoso, maestre Don 
^ a n  Antonio IMorey , de Puertocabello en 48 dias , con cacao y  algodón ¿  
D. Nicolás Mendaro. Laúd ídem nuestra Señora del Carmen , potros Pedro 
G rta , de Barcelona y  Salou en 18 días , con aguardiente á D. Antonio Co­
ma. Ademas un dinamarqués , u» holandés , un ruso y  nueve españoles.

Y  han salido dos díates portugueses.
Dia 7. =  Bergantín ingles Promise , capitán Johon Glasgow , de la Ha­

bana en 39 dias, con azúcar, cafe y  campeche á D. Jacobo Buller. Laúd 
español San Antonio , ^ tro n  Gerardo AJsina , de Barcelona y  el Vendrell 
én 20 dias , con aguardiente y  otros efectos á D. Antonio Coma. Laúd id. 
Santo Cristo , jratron Francisco Olíver , de Barcelona en 24 dias , con papei 
y  otros efectos á dicho señor. .

^ ha salido un holandés y  tres portugueses.
Día 8. 3  Místico de guerra español el Marques de CastelMurios, co­

mandante el teniente de fragata D. Mateo Albornoz , de Algeciras en un dia. 
.^em as han entrado an sardo y  seis españoles. .

lac
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l

Ayuntamiento de Madrid



al

V  • . 3401Y lian salido el berganlin de guerra correo español el Realista , su co­
mandante el teniente de fragata D. Antonio Valera , con correspondencia pa­
ra Canarias y  ambas Ameritas, bergautiu mercante español nuestra Señora 
del Carmen , alias los Dueños Amigos, maestre D. Juan Miguel Amertoy , j  
dueño P. Benito Picardo , para San Blas de Californias. Ademas han salido 
un francés y  un español.

M adrid p de setiembre.
<( Por decreto de este dia se ha servido el Rey dirigirme para su circu­

lación la ley siguiente:
D. beraaudo vu por la gracia de Dios, y por la Constitución de la "Mo­

narquía española , Rey de las Españas , á todos los que las presentes viere» 
y entendieren , sabed : que las Cortes han decretado , y Nos sancionamos lo 
siguiente : «Las Cortes, después de haber observado todas las formalidades' 
prescritas por la Constitución, han decretado lo siguiente; Articulo i.® 
Se prohibe la introducoioa, de trigo , cebada , centeno , mair, mijo , avena 
y demos granos y, harina^ estrangeras en todos los puertos de la Penín­
sula y sus adyacencias., mientras la fanega de trigo, cuyo precio se toma 
por regulador del de los demas granos, no exceda de ochenta reales vellón» - 
y el quintal de harina de ciento y veinte. Arl: 2.° El precio del trigo y 
harina se ha de entender por el termino medio de su valor en los princi­
pales mercados marítimos de la Península. Art. 3.® Esta medida ha de du­
rar hasta que las Cortes en la legislatura de 1821 resuelvan otra cosa. 
Arl. 4." No se estieude esta medida á los granos que haya fondeados en lo» 
puertos de la Península y sus adyacencias al recibirse el presente decre­
to. Art. 5.® Se esceptuan de esta medida las Islas Baleares durante su ac­
tual penosa situación á juicio del Gobierno ; pero no podrán introducirse 
glanos de ninguna especie que procedan de ellas en los puertos donde 
este restringido su comercio. Art. 6.® Se esceptiían asimismo las Islas Cana-- 
rías ; mas no podran introducirse granos de ninguna especie que procedan 
dg ellas en los puertos donde este restringido su comercio. Art. 7.® El co­
mercio interior de todas las Provincias y la cstraccion de toda clase de 
gmiios por los puertos será libre absolutamente. Art. 8.® La introducción 
de granos en las Islas Baleares y Canarias se entenderá sin perjuicio de 
los actuales derechos.” Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus­
ticias, Gefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles como mili­
tares y  eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad , que guarden y bagan 
gqardar , cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes. Teii- 
dreislo entendido para su cumplimiento , y dispondréis se imprima, pu­
blique y circule. =  Está rubricado de la Real mano. =  En Palacio á 6 de 
setiembre de 1820.

De Real orden lo comunico á V. para su inteligencia y cumplimiento. 
D ios guarde á \ .  muchos anos. AladridS de setiembre de 1820. m  A'ms- 
tin Argüelles. ®

Idem 14..
ARTÍCULO DB OFICIO.

El Rey ha espedido el daueto siguiente: ,
D. Fernando va  jior la gracia de Dios, y  por la Coustituclon de U
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Mnusrqr.ia española , fíej de Jas Espartas, á t»dos ’os que Jas presentes vie­
ron y  entendieren , sabed ; que las Cortes han decretado , y  Aos sancioua-

«Las Cortes , después de haber observado todas las formalidades pres­
entas por Ja Consliíucion, han decretado lo siguiente; i °  Se restablece en 
•su fuerza y vigor la ley 4-“ , titulo 26 , libro i de la Novísima Recopi- 
acion .y  eii su cousecuencia queda suprimida en toda la Monarquía española 

la orucn coincida con el nombre de Compañía de Jesús. 2.° Los antiguos e.v- 
lesu'.tns espartóles que vinieron de Italia en virtud de las Reales ordenes 
«imumcadas al cfwto, y que disfrutaban la pensión que se les señaló en el arto 
de 1767 , se restituirán á los pueblos que elijan de la Península , con apro­
bación det (jobicr.io, donde vivirán en la clase de clérigos seculares , su- 
letosa los respectivos ordinarios, y con prohibición de usar el tra^e d© 
su antigua orden . y de tener relación ni dependencia alguna de los supe­
riores lie la Cxampañía que existan fuera de España. 3.° En lugar de la pL- 
1 , ‘eferitlos antiguos e.\-jesuitjs españoles disfrutaban, se les se-
wñla.'i r.oo ducados al año, que cobrarán dé los fondos de Temporalidades, 
y peraerrin si saliesen de la Península con ciialqaiera motivo , aunque ob- 
tí rrra,, iicsnna del Gobierno. 4-“ Todos los que hayan eritr.^o en la Qimpa- 
lua desneel año de 1815 se resliluiiiln á los pueblos que elijan de las dió­
cesis de su a,ifuraleza ; y si estuviesen ordenados in sacas, vivirán sujetos 
a ios respetivos ordinarios, que cuidarán de su conducta y colocación, se­
gún sus méritos y suficiencia. 5.° Los que se hayan ordenado iu saciis 
sin cóngrua alguna después de haber entrado en la Compañía desde el año 
referido de 1810 , gozarán de La pensión de lóoo rs. vn. al año, hasta que 
obtengan beneficio ó destino que íes produzca igual cantidad. 6.® Los que

e.sluv¡ercn ordenados m  sacils quedarán en la clase de seglares sujetos 
á Jas justicias ordinarias 5 y si hubiese algunos estrangeros , se restituii-án á 
sus países , á cuyo efecto se les facilitarán los corre.qioudientes {wsaportes, 
y el socorro que el Gobierno estime nece.sario para .su viage. 7.° Se restitu­
ye el cabildo de la iglesia de S. Isidro de esta corte al ser y estado que tenia 

trenip<> en que se disolvió; y continuará en el egcroicio de sus derechos 
y {unciones conforme á las bulas y Reales órdenes de su erección. 8.° Se en­
tregarán al citado cabildo por los padres jesuitas ó junta de su restableci­
miento todos los bienes, efectos, albajas, dinero y demas c[ue recibieron perte­
necientes af mismo cabildo. 9.°La misma entrega se hará á ios padres m'sio- 
neros del oratorio del Síilvador; quedando, tanto estos como el cabildo de San 
Isidro , e;i ios miVaios términos en que se hallaban cuando ocuparon su.s res­
pectivas rasas, igle.siasy bienes los jesuitas. lo.Se devolverán.al Crádilo piib!ic*o 
todos los demás bienes que antes administraba pertenecientes á Tenipora- 
Iiáade.s , para que proceda inmediatamente á su venta con arreglo á lo man­
dado liltiniamente por las Crartes ; tomando cuentas á los paires jesuitas, 
junta de restablecimiento, ó personas que hayan corrido con .su adininis- 
tracion ; y exigiendo los alcances y re.s[K)nsabili'dad«s que resulten , satisfará 
las cargas de justicia. Madrid 17 de agostcvde 1820-”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, ju.sticias, geCes , goberna- 
dore.s y demas autoridadas, asi civiles como militares y eclesiásticas , de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y bagan guardar . cumplir y'egc- 
cutar la presente ley en todas Sus partes.-TenU^eislo entendido para su cum­
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plimiento , y dispondréis se imprima , publique y circule. =  Está rubrica­
do de la Real mano. =  En Palacio á 6 de setiembre de 1820. =: A D. INIaauel 
García Herreros.

Idem  i 5.
El general Fücgo llegó el día ») del corriente á Valladolid , donde lia 

sido visitado por varios particulares ; permanecerá en dicha ciudad el 10 
y el 11 saldra ron dirección á Santander.

Tenemos ;í la vista una caria de lecha j 3 del corriente , que'entre otras 
cosas dice: «al general Pliego se le ha obsequiado perfectamente por este pue­
blo , y es lastima que á este apreciable sugeto no le bayaa aconsejado me- 
jor los lados que ba tenido. De lodos modos estov seguro que si un 
dia le necesita el Rey y la nación , hallarán en el un defensor acérrimo 
de sus derechos. Tal es el concepto que he llegado á formar de este general.»

(  Ü iiiv.)

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA.
AVISOS AI. PiIdLICO.

Don.T Severa Rosa y Dona Magdalena Bufill y Comarchas , viudas, se 
servirán acudir á la secretarla de esta Capitanía general donde se les entera­
rá del resultado de las solicitudes que dirigieron á S. M.

Presentándose en esta comandancia militar de Marina y juzgado de Ar­
ribadas , Pedro Antonio Roig y Milá , natural y vecino de SiIges, se le en­
terará del resultado de la instancia dirigida á S. M. en solicitud de Real li­
cencia para pasar á Indias.

ErnbarcncioJies venidas a l puerto el dia de ayer.
De Aguilas en -  dias , el {latron Francisco Millel , calalan , laúd Sarr 

Antonio , de 14 toneladas, con trigo de su cuenta. =: De Palma en la isla 
de Mallorca en un dia , el laúd correo de Mallorca San Josef, su palrou 
Josef Vidal , de 6 toneladas , con pliegos para el Gobierno y la correspon­
dencia del publico. — De Civitavechia en 8 dias, el patrón Pedro Arxer, 
catalan , polacra la Annida , de 60 toneladas , con duelas de roble de tránsi­
to para Tarragona.

Fiesta. Anuales cultos , que el dia de mañana 24. del que rige los 
individuos insirculados portantes del santo Cbristo , unidos á la congr»- 
ciori de Jesús Nazareno establecida en el convento de PP. Trinitarios 
De.scalzos, tributan á su protector Jesús , en el misterio de la exalta- 
gacion de la santa Cruz, en la iglesia de dichos PP. , á las 10 de la ma­
ñana habrá misa solemne con asistencia de la aipilla de música de santa 
María del Mar , y sermón que hará el M. R. P. Fr. Domingo Serra del 
Orden de santo Domingo. El dia inmediato 25 se celebrarán algunas mi­
sas para descanso de los individuos que fueron de dicha insirculacion.

ulviso. Se desea saber el jiaradero de una señora viuda de un Comisario 
de guerra llamado Gistañola , que el señor Juan Carreras , sacerdote de 
la Misión ba de comunicarle un asunto que interesa á dicha señora.

Jietornos. En casa de Antonio Cas.is , ordinario de Madrid , que vive 
en la Rambla al lado de los PP. Trinitarios descalzos , hay una galera que 
saldrá para Madrid.

Ein la Fontana de oro hay una tartana y una cales* de retorno para Per- 
piñan , y una tartana para Figneras y Gerona.

Teatro. Las Cárceles de Lainberg , fandango y  sainete. A  las siete.
Ayuntamiento de Madrid



Precfot etrrientsi par mayor teg m  nota arregtada por h t  Correiorei de CamUti 
de la  plaza de Barcelona á aa de tttiem bre de i8ao.

Hábat grande*. S icilia........... .. i
Calioflt**»** •*•*•■ ■ ••■ •••••••« «•#•••••••■ •*•••■  lí

Algarroba*. p eteta t.e l guintd,

Ibiza...........................................................   £
.Valencia á bordo...................... .. 3a £

Harina*.

Trigo* d el pal*.
p e te t. la  euart 

....... ■ 16J á 17
Ainpurdan...,............................. . 15
Vallás...............................................    ao

«3
Crgel eegua calidad.......................  j g
Valencia aesa......................... ...........  ¡g
Dicho candeal.......... ............... .
Mesclilla de Sevill.1...,,.................. lo
Piarte. S. Petersburgo...............

Arcángel.....................................
Tierno* de Levante. Marbona.
Romanía................................ 'i
Aucona...................................j

a
á 16 
á at , 
á 24 
« 19 
á tS 
á ao¿
á i6¿ De Francia primera

 ̂ í  "  3Ípetos f* .  el barra,
Fiiadelfia y Baltimore...........i.* . £
Dichas segunda........................ ........  ¡í

peto* f* . el quinidí,

& 18

j Dicha segunda
Fruto* Coloniales. lib r . cata!, e l quiñi,

; Azúcar de ia Habana 3 quintos 7 . ,
i blanco, y  a quint. quebrado. J ' “
iBlanco, según calidad .................. a i f  á

Goro y  Veneto........................  á i8^ Quebrado ídem.................................  i£ £
Ilannato.
F>-i6ii;.........„..........................  18J
Mar negro.............. ............. .. 17
Ñ apóles, Rochela................   19^
Mdzcliila de Sicilia............ .
Dicha del A rchipiélagoi......

Fuertes. Term ini................
Taiigoroch..................................
A UaeZ........................ .................
A lejandría ^dicho tarrús.).... 1 1

a
i

C en tenos. N orte................ . á
fta íia ........................................,,, i
tanguedoc.................................. i

C eb ad a s, N orra............... á
S!cHi,. ............. ................................. á

i
Dftí R íitío . ............................................................ ? i i

M j-’ z  Berbería amarillo. &
America amarilto..................... á
Vaíencia........................ ............ i
Anipurdan.................................. 11 á

G a rb a n zo s. Italia................ á
Berbería..............................,...... ¿
Da Andalucía./........................... 18 á

dfeichueías*  Ñapóles.e e* ee  «e «4 i
An'’op.a,„„ ................................... ...... i

'Cobra del Perú. ....................
*9Í  De Caracas................................... .
»9 ^Cueros al pelo de Buenos-Ai-^ 

res de peso de 30 á 40 t í... .  >
Dichos de aa á a5 tt ................. j
De la Havana salados por «sean.® 
De Cuba de a i a *4 tt  de peso..
Ca Guayana de ao á aa tt ..........
De Puerto-Rico y Costañrme.......
Del Brasil de a8 á a9 t í... . . .......
Sebo de Buenos-Aires....................
Estaño del Perú................................

la

3s i  <33

aS

« t 3»

sueldes catál. la tt-
Cacao da Caracas Según calidad... 1 1

iMaracaibo...............      n
'G uayaquil....................................    7

r f  ¡Viadalena...................... ....... .............
Pimienta de Tabasco...................... e

ta

Holanda,...............
V’aisncJIa.,,,..........

Habones. Holanda.;.
' 4i  < f5

< 14 3
i  13 
i  q i 
á 
i

.Zarzaparrilla da Veracruz...........  7 6 4 8
Pesos fu ertes el quintal, 

O a i ' ¿ . . . . . . M « M . ...... í  S4
pesetas la tt.

Grana plateada................ ................ .. ao

i*teeeae« «a« ««(

Alíjaiidría.
Ancoaa «tt«
Vabmcia..»,
Andalucía..
Habas pequeñas. Túnez y Bona..
Rscaiano va....,^ ................................
Prancia...........................................

Negra
Granilla............ ................................
Quina fresca superior............... .
Calisaya.................... .............. ........
Añil Sor Goatemala.;.................. .
F lor Cara -.as....... . . . . . . . . . . . . . . ■

' Sobresaliente...........^....»...........
I Corte..,

ai

^ eeee*eee*«»«»ec«ee*#  #•«■ •••• • • • • • • »

* •« • '• ••• ••te e e e M # ( I

t i  f
9h < 1®
9Í  * ' 0
7i  •

peseta* e l quint*
Palo Campeche......... .......... ............  9 á
Brasiiéte de Ste. M arta..................  s t  i  as
Dicho Feraambuco...........................  é

pesos de la S  caart, el quia-
Algodón FaTnarabaeo piL*. ■  4^

Arroz i
De Culi 
De Lom 
De Aloji

Azafrán

Almend; 
De Mal] 
Avellani 
Anís de 

. Dicha d 
Acero 
Alumbre 
De Ho 
Da C lr

Aceite i 
Dicho d 
Agallas 
Idem en 
Aguafue 
D» g 
De 3a g 
Aceite fi

Del pal 
De Tum
Do -Vlall 
Común..

BtErilla 
De Tort 
£«sa......

. Bacallap
Ayuntamiento de Madrid
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i í i t  
i á i¿i

i <33

Ch>3.^&aa y a » ' » .....— .......
........................................... .
Girou.........................................
Camsná.....................................
Bsn Aatires...— ........... .............
Caracas y  Puerto Cabello...
Mollnillú............ ................
C u b a ............... ••*••••••••••••••••
Puerto-Rico..............................
Rueya-Orleans........ . w ^ ...

.Lima de priniera........ .
Dicho de segunda...........".*
Veracrus con pepita....... .

Parios género» y  efecto».
Algodón do M otril........... .
De ibiza con pepita.
De Lavante......
Da la  Havana.

30

a  • • e e e a a e a a a a e a a a

é&jírlo. * a < e e * a t t a a ( « * - e f a * » * M Á )

Dicho rsdondoM..............................  i ¿4
Duro* qt, ing. áborui.

Da Ttrranova................    i
Lenguas de Scbetland................... i

Duro* e l q u in til.
CaSamo da p rim era..." ................... 1 á  i i

,De segunda........................................ 9 á la
IPeinado de prim era.. . .. . . . . . . . . . . . .  16 á i f
'D icho de segu n d a...."................. . 14 á ig

P eteta* el quintal.

Dicho inferior........... .....................  á
Peteta* la it-

Canela de Holanda..........................  io§  á i¿^
De ia China en fa jito ..................... 3 < 3Í
Claviilos. a e » e e * o a e M e e e e e e a * * e e o e e M e * a a * e * e e e  á 6

Sueldo* la  t t .
Cera de Berbería e » e e e * * a e « e * « a a e e a e e e • •  H

¡Del país........................... . 18),9 á *0

Corcho en oJas de i . “ y  a.®.

Arroz de Valencia 
De Callera....
De Lombardía...............
Do Alejandría con sal

s » > o * e e a e e o » o e » * * * * * * « * * *

Azafrán. I •••••••••••••oooeoMoaeooee******* «7̂  • 1
Libra» catalana» quintal.X 

____ ...  *10̂  d 3 t

peteta*
33

|De Cuba 
jCardenillo.

[caparrosa.!

Almendra de Esperanza...............  3°4  < 3
De M allorca ..."""...... ....................
Avellana del pais............ ................. **
Anís de A licante..............................  >5

. Dicha de la Provincia...................  .
Acero de Trieste..............................
Alumbre de Aragón..................... <
3̂e H ola ndd"....

Do Clyitavochia!

blanca........ ...................... d
...........  la  á la  d
P eteta* el quiaíal.
........... 6 ti f

Sueldos ¡a cana.
Duelas de roble de Romanía......  yo á fg

Peteta* la  Sotatía, 
18 á 1^4 

Sueldo» la  t i .  
8 á SI-' 

i i  6 i  í »
6 i  6„C

ei pni/jsol. 
B4 i:
£4 á
IX i  (O

Da CastaSo feroida

&3 G ranilla ds Avilíon 
»6 ¡Goma Arábiga.."
17 I Berberisca.
«<54j 
3 9

e o e O o o M O o e e e r e o o o e e

e o e t e e e o o o e o o o e e o e e e o e

Suelde» I t  t i.

• • • • e o e e e o e o e o * o e o o o a » e o e « a * * e * 9 *

ÍSirat
De M ailorea............... ..................
Da Sicilia............... .................... ..
Hierro de Snecia bien asurtida...
De Rusia! ■ e e » o o * e e o o o o e e o o » o O f * o o v « o o « o

Aeelte da vitriolo ingles •ooaoooaooo** 3
Dicho do F ran cia .".........................  3
Agallas do .4,Íepo negras
Idem en Sorte.......... oeeeeê eeeoaeae»»*»*
Aguafuerte de 4& grados."....... .. 14 < °
Ds 96 grados **e«*ees».*eeeeeeee»eee«*aeeB* ^3 ^
De 31 grados • •e*aeeee*aeeeeeee*»«e*e»a*** ® ^

■ Aceite fino de comer de la R i- piat.etcortan.

 ̂ 3 3! Jabón do p ied ra ....... id

bera
Del país bnono.. 
De Túnez.....
D« Mallorca.
Común...........

de Gánova.
e e e e e « e e * o e e » a a e e * « e e M

» * * * e e e e o e * * e  # • « • • • • * *

■ • • • • e e o » « e * e

peteta» e l quintad. 
I» dB isrllla  de A lican te

De Tortosa........................................ .
.......... ......... .......................... ........  S

Dura» el hol.
.Basallao de N o r n e g a .........." ..^

Duro» la  teca. 
L A N A  aueia la taca de S arrobas 6 tib.
Da Segovia..................................... 4*̂   ̂ 45
De Eztrem adura...."...................... 3 4 - ^
De M olina Trasumant 6 M erina. 30 ® • S*
Entrefina"..................................... i -  “4 <

S-aeldot elft'ete.
Lino de Holanda ndmero 3 Z ...."  i)„6 *
Hiimero 4 O " . . . . " . ^  .
Ndmero 48 e e e e e e e e e e » e * e e » * e e « e e e e e  e e e * * e  ^  ̂ ^  x.

Número 64....... ...............................-  I 3 9 *
Numero 80. . . ^ 4  9

Sueldos la t í .
Manna de G c r a c l . " . . " . . " . 8 < 9

Peteta» la tt»
Pelo de camelfo trabajo .IngloS"i. ! u
Trabajo francés e e e e e e 'e e e e e v *  ee»' ^

< s i  (En
Ayuntamiento de Madrid



Pnmlti* da Uolxná».. iu e ld o , « !  T tU n cli.
...........- • ! •  T 9 < 8 Entrsdohl»

P«p«l fopwfioo do Copollades... ,3   ̂ “

0Oft«**«l«MM4lt
Jfoo*o»«o»oo*•••••••••*•••••••••

Floraft de ideaj^
Florstilla de ídem..........................  o á re
Florete do Olot y  Bañólas......... 8 á #
Bocraaa supaticr la b a la ........ . «o á
Idem común '.dooi.........................  ¿

n- 1 j  , .  . Peseta* la  t í
Pieles do Lwbra gagan calidad. ñ i. y
_ , _  Buró* e l quintal.
Queso de Holanda............................ 14 á 13
_ . ,  , „  . Libra* el quintal.
«obla do Francia prim era..........  «a  á
p ieh j segunda................................... ”  g
Dol Reino. %f á aS
-  , Sueldo* la  t i
Balsatnrao...........................  .

____......................................... *0 • «0 3

«t B
i j f  t

| j .  ' " v ' .......................................   ̂ 1)1
Xaj.a de Aragón...............- ............  4 ,|
Dicha hiediana................................  (d i
Dicha gruesa................... *........... . g

Libra* el qué.’tlttl
Vitriolo verde do Inglaterra..... a ,0 í
Ds F re ac ia ........................ ................. ¿
Cambio». Ldndres........ 3®.

ide.Ti....................... . 36Í i  60 dias vista*
; .....................  * í /o°5 á ^ Sr% .

Amsteraacn........... .

iu ela  cnttida. 

Bnxoaqao.
Peseta* e l quintal. 

............... ................. . á ao
e J n 1 , . Peseta* la t í.Boda Palo da Turin.............. i,*
Dicho..................  a ‘ a
Dicho Lombarda.......................  i,*
Dicho.,
Dicüo de m»cu.a-..........

cfi a
ai 1 I

i  ay I
añ i  

a i  *

.......  ' 5 l ¥ o f  «drVs 30dia:i dátil
........................  «á'/ea ú 4 j; días fecha.

Madrid..... .................  de « á i¿  p. c. d.

V«l-»ncia......... . de , | á  i  p. c d.
I^eiD. p. s, id. á curta fecha en moneda si| 

pañula.
Ton03a-....a*.,,•••••.••« al pdr«
^ara^oza............. . p. id.

............................  J  P* c. beneboio.
Tarragona...................  ¿ p. c. id.
Vales Reales mayo de .i 64 p, c. d. 

P r s c i e i i i t t a j i t t u n r i / t e m e j t a  i l f i -  .. i8-- enrrieitUM 
iHolanda .óct 10,  ̂ á 16, A caiteaatt :o,J á i l I 
'Barriles Indinaos de ¿8 p. c. *

PREMIOS DE SEOUROS. Wes8̂ “ ' d V * -tes.
H f Havsna............................... ..............  . '
B ) Veracruz..................................... ............
t lG o a ir a  y Huerto C a b e l l ó . . « r a o
“  I Sania Mana j  CarTagen?.......................  ,0 f. *-
*<-t Fernambuco y demás costas del Brasil. u  p »o
S  I Galicia..........................................................  ‘ I

■ fc I San Heicrsburgo................................ ."’. ’i. . .  i

~  l.Cádiz.............................................................  ” 9 p "j....... .
Málaga y Gibraltar..................................................................

B  Cartagena y Alicante...............................
S  Marsella..................................... .................  ........................
g. Mallorca y Mahon...!!!!...,'..'” '" * ... ........................
of Túnez...........................................................  ............ .
B Trieste^..... .......................i..!.!'.!!".'.".'.'.!!!”  ........................
B Gáne va y Cierna..............................  ’  .......................
í  Odesa....,....... ........................... . ......  ........................

¿ torio riesgo, goelemental.

6 y »s 
« y *5 
6 y as 
r  y 25
6 y 25
5 y as 
9 y
6 V »s 
4 1 a»

_ , F L E T E S  P A R A  BUQU ES
Foro lo costo del Norto de EspaSn 9 se­

gún parage..................pesos fuertes de 10
Norte de F ran cia...............en francos de
Reino unido de la Gran Bretaüa géneros “

de peso Scheünes .......................... . da
Idem por Corcho, en libras esterlinas de 
Costa da Holanda en florines corrientes da

a «/a
4 i/a
a
a í/a 
(
• 
r  
a 
a

............. a

............. a y r i/a

............  * y i/a
.............  « y 1/4
.........  a
............ («/•
............. a i/a
............ S
E X T R A N G X R O , —  HOMmAzu.

por ton. 10 p. c.averífl y espt jr J  pt. fi.j 
« II por f; .d e  regz2o ai cap* 
i  í o  id; le  p. c. id. j  3 frant-oi por Id. da Mil

40

Hataburgo y Srenssn an marcos corri.s
Mar Báltico.......... en id...... da
M ar osgro.M........... an caaies vallorr d .

Id. 10 p. c. id. y  3 schclines porid . d a ll'j
id. 10 p. c. id y  5¡8cheiin s id. id. 
por lastre to  p. c. id. y  3 lor. coi vían, pal I 

lastre de id.
74

r8
Id. 10 p. c- id. y  3 marcos tor.s por tO Ü
id. 10 p. c. id. y  3 id, por Id. Id.
por cuartera g p. e. da capa.

Por U. Antonio Brusi, Impresor de Cámara ¿a S. J f.

Nú

sets
AiN

I)

coni
ano

Hcia
tacit
inisi
heai
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